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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.)y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. .

(Gaceta 25 Septiembre?)

SUSCRIPCION nacional voluntaria para 
atender al fomento de la Marina y gas
tos de la guerra.

Pesetas

r Suma anterior. . 18.412.436*56
Recaudación publicada en 

las Gacetas del 21, 22, 
23, y 24 del corriente 
mea............................ 21.298*35

Suma. . 18.433.734*91

(Se continuará}

"s e c c ió n  o f ic ia l
^úm. 2188

AYUNTAMIENTO DE ALARO
Se halla vacante la Secretaría de este 

Ayuntamiento dotada con el sueldo anual 
de novecientas noventa y nueve pesetas.

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des documentadas en el plazo de ocho días 
á contar desde la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Alaró 12 Septiembre de 1898.—El Al
calde, Juan Pascual.—P. A. del A.—Pa
blo Salvador, Secretario interino.

Núm. 2189
Aprobado por este Ayuntamiento el I 

proyecto de alineación y rasante de la I 
calle de <Can Palou--> de esta villa forma- | 
do por el Arquitecto de provincia D. Juan | 
Guasp y Vicens, se anuncia al público I 
Que el referido proyecto estará de maní- j 
fiesto en la Sala Consistorial de la misma 
Por espacio de veinte días á contar desde 
h inserción del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia para 
Que todos los que se consideren interesa
dos puedan inspeccionarlo y producir en | 
la Secretaría del mismo las reclamaciones I 
QUe estimen por convenientes.

Alaró 23 Septiembre de 1898.—El Al
calde, Juan Pascual.—El Secretario, Pablo 
Salvador.

Núm. 2190 

a y u n t a mie n t o  d e  v il l a f r a n c a  
En el sorteo celebrado para organizar 

*a Junta municipal que debe ejercer sus 
lUnciones durante el actual ejercicio eco-1 
fornico de 1898 á 99, resultaron elegidos 
*08 Señoreé eiguieütes;

D. Jaime Barceló Nicolau 
Antonio Catalá Bauzá 
Juan Bauzá Sansó 
Juan Barceló Bauzá 
Juan Bauzá Munar. 
Mateo Garí Catalá 
Guillermo Barceló Gayá 
Juan Barceló Sansó 
Guillermo Barceló Mayol

Villafranca 21 Septiembre de 1898.— 
El Alcalde, Pedro José Fiol,—El Secreta
rio, Juan Santandreu.

Núm 2191
D. José Oliver y Pont, Alcalde Consti- I 

tucional de esta mlla.
Hago saber: que en la noche del 17 del I 

actual fué hallada y puesta á disposición 
de esta Alcaldía por el vecino Jorge LlulI 
Nadal, domiciado en la calle de España, 
una burra y cuyo dueño se ignora. A fin, 
pues, de que ésta pueda reclamarla en el 
término que para ello establece el Código 
Civil vigente y antes de que venga el caso 
de proceder á la venta en pública subasta 
del expresado animal, cumpliendo con lo 
preceptuado en la citad a ley doy el pre
sente, en Manacor á veinte y cinco Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
ocho.—El Alcalde, José Oliver.

Núm. 2192

AYUNTAMIENTO DE SOLLER
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento durante el mes de Di
ciembre de 1897.
Sesión ordinaria del 4 Diciembre.—Leí

da el acta de la anterior fué aprobada.
Acordóse pasara á informe de la Comi

sión de Gonernación una instancia pre
sentada por Bartolomé Estades Santan
dreu, en la que pide la adquisición de tres 
solares en el Cementerio rural de esta Vi
lla para la construcción de otras tantas se
pulturas.

Acordóse conceder á D. Jaime Enseñat 
Oliver el permiso, que, mediante solicitud, 
tenia pedido para hacer obras en la casa 
número uno de la calle de la Vuelta Pi
quera, de conformidad con el dictamen 
emitido por la Comisión de Obras sobre 
el mismo particular.

Acordóse que durante el mes que cursa 
se practique la rectificación del empadro
namiento de los habitantes existentes en 
este término Municipal.

Se acordó pasar una comunicación á 
D. Gabriel Marimón Procurador de este 
Ayuntamiento, en la que se le interese 
mande la cuenta de las costas causadas 
hasta la fecha á instancia del mismo 
Ayuntamiento en los autos juicio declara- । tivo de mayor cuantía que siguen D. Sal- । vador Coll y D.a Margarita Morell contra 

i la propia Corporación sobre suspensión de 
obras en la calle de Boen Año.

Acordóse celebrar, desde hoy en ade
lante, las sesiones ordinarias de este Ayun 

| tamiento el jueves á las ocho de la noche»

Acordóse la distribución de fondos pa
ra obligaciones del presente mes, las cua
les entre gastos del Ayuntamiento policía 
de seguridad, policía urbana y rural, ins
trucción pública, beneficencia, obras pu
blicas, corrección pública, montes, cargas 
y contingente provincial, obras de nueva 
construcción ó imprevistos, suman cinco 
mil ochocientas quince pesetas catorce 
céntimos. .

Leyóse un escrito del concejal D. An
drés Oliver Estades, en el que además de 
ratificarse en la protesta que tenia hecha 
en la sesión anterior con motivo de naber- 
se notificado al Ayuntamiento que habili
tara de fondos á su Procurador para pago 
de costas judiciales, protesta hoy también 
y pide sean nulos los acuerdos tomados 
por esta Corporación en la sesión del día 
nueve de Febrero último por no haberse 
celebrado dentro del término que marca 
la ley municipal y por haberse tratado y 
acordado en la misma sesión asuntos que 
en la papeleta de convocatoria no se espre- 
saban, con mas no haberse ratificado sus 
acuerdos en la sesión ordinaria inmediata; 
y enterado el Ayuntamiento acordó que 
se consignára en acta el escrito. ,

Acordóse construir una acera á cada la
do de la calle del Pastor á partir de la es
quina de la del Sol hasta empalmar con 
la de Moragues y plaza <d‘els Estiradors» 
respectivamente.

Por último se acordó satisfacer á D. An
tonio Palou y á D. Pedro Antonio Mayol, 
al primero la cantidad de veinte y dos pe
setas cincuenta céntimos por dos comisio
nes á Palma para la gestión de varios ser
vicios municipales, y treinta al segundo 
por el arreglo de la caja donde se custo
dian los fondos municipales.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del 9 id.—Fué apro

bada el acta de la anterior.
Dióse lectura á la cuenta de las obras 

verificadas por administración municipal 
durante el mes de Noviembre último; y 
enterado el Ayuntamiento acordó satisfa
cer su importe. . .

De acuerdo con el propietario de la fin
ca nombrada «Can Pati» de este término, 
se acordó segregar de la misma el terreno 
necesario para dar la anchura convenien
te al camino nombrado «des Camp Llarch» 
lindante con dicha finca, con la condición 
pero que ha de ser de cuenta de la Corpo
ración Municipal la reconstrucción del 
muro para el sostén del terreno de la re
petida finca.

Y no habiendo más asuntos de que tra
tar se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del 18 id., en segunda 
convocatoria.—Aprobóse el acta de la an
terior. .

Dióse por enterado el Ayuntamiento de 
I tres comunicaciones del Sr. Gobernador 
I civil de la Provincia, acompañando con 

cada una de ellas un ejemplar de las cuen- 
I tas municipales de este distrito, corres- 
I pondientes á los años económicos de mi 
I odhoclentos noventa á noventa y uno; no

venta y uno á noventa y dos y noventa y 
dos á noventa y tres, é indicando que en 
uso de sus facultades las dejaba definiti
vamente aprobadas.

También se enteró de otra comunicación 
de la propia Autoridad, en la que se or
dena que la Comisión que intervino en el 
justiprecio de las obras verificadas en el 
camino de «Can Gaspá» proceda sin per
dida de tiempo al avalúo de las obras 
lechas en los demás caminos cuyo impor
te vá englobado con el del citado de «Can 
Gaspá», dando detalladamente el importe 
de las obras realizadas en los mismos ca
minos.

Acordóse pasara al Sr. Ingeniero encar
dado de la carretera de Palma al Puerto 
de esta villa una instancia presentada por 
Onofria Miró Oliver en la que pide permi 
so para agrandar el portillo de la entrada 
de su propiedad «Can Mosca» lindante 
con la citada carretera.

Acordóse también pasara al citado In
geniero otra instancia presentada por 
Agustín Pomar Miró para que se le respe
te el acueducto que sirve para riego de 
una de sus fincas lindante con la nombra
da carretera, toda vez que con la autori
zación concedida al dueño de la finca con
tiguo para reedificar una pared, va á que
dar aquel completamente destruido.

Luego se dió cuenta de los dictámenes 
emitidos por el mismo Sr. Ingeniero en 
las instancias de José Pastor, Catalina 
Bernat Deyá, Miguel CanaJs Golom y Joa
quín Bujosa Mayol por las que piden per
miso para hacer obras en los inmuebles 
que en ellas se indican sitos en la calle 
del Príncipe, carretera del Puerto y calle 
del Mar, y conformándcse el Ayuntamien
to con los indicados dictámenes, acordó 
con arreglo á ellos conceder los permisos.

Leyóse una instancia presentada por 
D. Antonio Ferrer Fanals Maestro de la 
escuela pública del lugar de Biniaraix, en 
la que pide se eleve la dotación de la mis
ma escuela á la do mil cien pesetas que 
dice pertenecer)©, por ser dicho lugar de 
Biniaraix, parte integrante de esta villa 
para los efectos de la ley de instrucción 
pública; y enterado el Ayuntamiento acor
dó que dicha instancia quedara ocho días 
sobre la mesa á fin de examinar con de
tención los estremos que abraza, y con 
mejor conocimiento de causa poder resol
ver luego lo que en la misma se interesa.

Enteróse también de un escrito de don 
Juan Marqués Arbona, recuerdo de otro 
fecha anterior, por el que reclama que de 
los fondos municipales se le abonen las 
mensualidades que tiene adelantadas al 
auxiliar de la estación telefónica de esta 
localidad, consignando además cierta pro
posición conducente tal vez á una mas es- 
tensa red telefónica en esta localidad, y 
después de una larga y detenida discusión 
se acordó que el Sr. Presidente reclamara 
y adquiriese los datos, noticias y antece
dentes necesarios para los particulares de 
que se trataba y en vista de ellos acorde 
en la sesión prójima,
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Leyóse una cuenta presentada por el 
Procurador D. Gabriel Marimón de las 
costas causadas por este Ayuntamiento 
en los autos que actualmente sigue con 
D. Salvador Coll y D.a Margarita Morell 
por ante el Juzgado de primera instancia 
de Palma; y enterada la Corporación acor
dó que dicha cuenta quedara sobre la mesa 
al Ínterin se enterara del modo y manera 
como se han ocasionado las citadas costas 
y con el objeto en definitiva de poder re
solver con acierto lo que proceda respecto 
al pago de las mismas.

Acordóse que para la víspera de las 
próximas Pascuas de Navidad se satisfaga 
á los empleados de este Municipio su ha
ber correspondiente al segundo trimestre 
del corriente año económico

Para socorrer á los perjudicados por las 
inundaciones ocurridas en la Provincia de 
Valencia en el mes de Noviembre último, 
acordó el Ayuntamiento suscribirse por la 
cantidad de cien pesetas con cargo al ca
pítulo de imprevistos.

Por último se acordó satisfacer; á don 
Luis Palou Secretario que fué de este 
Ayuntamiento y á D. Miguel Lanuza Se
cretario actual del mismo la cantidad de 
ciento veinte y tres pesetas noventa y 
cuatro céntimos y la de ciento cuarenta y 
una pesetas, veinte y cuatro céntimos que 
respectivamente deben percibir por la gra
tificación correspondiente al segundo tri
mestre del corriente año económico; á la 
Sociedad «El Gás> sesenta y tres pesetas 
setenta y cinco céntimos por su fluido sub
ministrado para el servicio de la Secretaría 
y demás dependencias de esta Casa Con
sistorial; á la misma Sociedad «El Gás» 
quinientas noventa pesetas nueve céntimos 
por el fluido subministrado para el alum
brado público durante el mes de Noviem
bre último; á Bernardo Forteza trecientas 
noventa y cuatro pesetas cincuenta cénti
mos por el petróleo subministrado también 
para el alumbrado público durante los me
ses de Julio, Septiembre y Noviembre últi
mos; á Juan Terrasa cincuenta y seis pese
tas por la limpieza de la plaza de la Consti
tución y varias calles de esta localidad des
de el día primero de Julio al treinta de No
viembre últimos; á D. Antonio Ramis Se
cretario del Juzgado municipal de esta vi- 
11o veinte y una pesetas por dos libros 
para el Registro civil del mismo Juzgado; 
y al nombrado Juan Terrasa tres pesetas 
cincuenta céntimos por el socorro submi
nistrado á varios presos pobres.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del 25 id,, en segunda 

convocatoria.—Fué aprobada el acta de la 
anterior, después de un incidente promo
vido por el Concejal Sr. Joy sobre el pago 
acordado en la sesión anterior á favor de 
los Sres. D. Luis Palou ex Secretario de 
este Ayuntamiento y D. Miguel Lanuza 
actual Secretario de la misma Corporación.

Seguidamente se dió cuenta de una co
municación del Sr. Gobernador civil de 
esta Provincia, con la que acompaña un 
ejemplar de las cuentas municipales de 
este distrito correspondientes al añu eco
nómico de mil ochocientos noventa y tres 
á noventa y cuatro, y en la que consigna 
su aprobación definitiva á las mismas 
cuentas; de todo lo cual se dió por entera
do el Ayuntamiento.

Acordóse pasara á informe de la Comi
sión de Gobernación una instancia de Joa
quín Miró Borrás, así en nombre propio 
como en el de otros vecinos, por la que se 
pide se coloque un farol á petróleo en el 
callejón llamado de la «Torrentera.»

Acordóse pasara á la Comisión de Obras 
otra instancia presentada por D. Jorge 
Frontera, como Gerente de la Sociedad en 
comandita «Albertí Frontera y Compa
ñía», por la que pide permiso para elevar 
un piso más á la fábrica de tejidos que 
poseo dicha sociedad en la calle de las 
Almas. , .

Dióse después cuenta de una instancia 
presentada por D. Martín Marqués Mar
qués, por lo que insiste en la dimisión de 
sus cargos de Concejales y Teniente de 
Alcalde de esta Corporación; y enterado 
el Ayuntamiento puso á votación el asun

to, no siendo admitida dicha dimisión pot 
siete votos contra cuatro.

Interin se reunieran los datos conve
nientes para resolverla, acordóse quedara 
sobre la mesa una instancia del Presbítero 
D. Juan Albertí en la que pide le satisfa
gan noventa pesetas por el gasto hecho 
para los ocho profesores de música que 
espresamente se hicieron venir de la Ciu
dad de Palma para las funciones religiosas 
de las fiestas de la Victoria en esta villa.

Acordóse abonar al Gefe de la oficina 
telefónica de esta villa treinta pesetas 
mensuales para pago del empleado auxi
liar que hay en esta misma oficina, desde 
el día que aquel tuvo á su cargo el nom
bramiento de este hasta el en que esta 
Corporación tenga por conducente deter
minar otra cosa.

Acordóse aplazar para otra sesión la 
resolución de la instancia presentada por 
D. Antonio Ferrer Fanals, Maestro de la 
escuela pública de niños de Biniaraix, por 
la que interesa el aumento de sueldo.

Acordóse la adquisición de una bomba 
para la estinción de incendios á cuyo efec
to quedó nombrada una Comisión del 
senu de este Ayuntamiento para que ges
tionara la anterior adquisición elegiendo 
el sistema que más convenga, atendido el 
servicio á que ha de estar destinada.

Acordóse por unanimidad la destitución 
de D. Miguel Serra Cardona, Director de 
la banda de música de esta villa por no 
haber cumplido con ninguna de las con
diciones que le fueron impuestas por esta 
Corporación y que aceptó al ser nom
brado.

Por último acordóse pasaran á la Comi
sión de Hacienda varias cuentas referen
tes, unas á la construcción de una pared 
contigua al puente de «Cas Jurat» y otras 
á medicamentos suministrados para la 
última invasión variolosa.

Y se levantó la sesión.
Sóller 13 de Septiembre de 1898.— 

Miguel Lanuza, Secretario.—V.° B.°—El 
Alcalde, José Serra.

Núm. 2193
D. Emilio de Colmenares ij Tatabra, Jmz  

de 'primera instancia y de instrucción de 
esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto, hago saber: que 

en los autos juicio ordinario de mayor 
cuantía, promovidos por D. Bartolomé 
Homar y Simonet contra Juana Ana Ba- 
llester y Frau; sobre cancelación de gra
vámenes ha recaído la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, son co
mo siguen:

«En la ciudad de Palma á tres de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
ocho.=El Sr. D. Emilio de Colmenares y 
Tatabra Juez de primera instancia de la 
misma y su partido: vista al presente jui
cio ordinario declarativo de mayor cuan
tía sobre cancelación de gravámenes, pro
movidos por D. Bartolomé Homar y Si
monet propietario, vecino de Alaró re
presentado por el procurador D. Juan Fiol 
y dirigido por el Letrado D. Pedro Ripoll 
contra D.a Juana Ana Ballester y Frau ó 
sus herederos, en rebeldía haciéndose las 
notificaciones en los extrados del Juzgado.

Fallo: que debo declarar y declaro pres
crita y extinguida la hipoteca del crédito 
de tres mil seiscientas sesenta y seis pese
tas sesenta y seis céntimos constituido so
bre el prédio de Camp d‘en Serralta á fa
vor de D/ Juana Ana Ballester y Frau; y 
sea distribuido en debida forma y con 
arreglo á estos autos y como consecuencia 
la cancelación de la hipoteca que grava el 
mencionado prédio el Camp d‘en Serralta; 
y por la rebeldía de la demandada publí- 
quese esta sentencia en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta provincia en la forma preve
nida por la ley. Y por esta mi setencia la 
pronuncio, mando y firmo.=Emilio de 
Colmenares.»

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el Sr. Juez que la firma estan
do celebrando audiencia pública en el día 
de su fecha: doy fé.=Pedro Gazá.»

Y en atención á ser la demandada de 

ignorado domicilió, expido el presente 
edicto para que sirva de notificación de la 
expresada sentencia á la referida deman
dada D.a Juana Ana Ballester y Frau.

Palma siete de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y ocho. —Emilio de Col
menares.—Ante mí, Pedro Gazá.

Núm. 2194

D. Francisco "RosseTló y Agueda, Juea mu
nicipal letrado Suplente de la villa de 
Manacor provincia de las Bateares, en
cargado del despacho por estarlo del de 
primera instancia de este partido el que 
lo es propietario.
Hago saber: que por el presente edicto 

se sacan á pública subasta por término de 
diez días, las fincas que se expresarán pa
ra con su producto hacer pago á la Socie
dad «Crédito Balear» de la suma de dos
cientas cincuenta pesetas de capital, y 
costas, á que fué condenado Miguel Fu- 
llana Riera en los autos juicio verbal se
guido á instancia de la referida Sociedad 
contra el mismo Miguel Fullana y Anto
nio Fiol y Alcover, en sentencia de cator
ce de Febrero último.

Media cuarterada de tierra campo sita 
en este término municipal y distrito lla
mado Son Parot, que linda por Norte con 
tierra de Jaime Domenge, por Sur con 
otra de Lorenzo Galmés, por Este con tie
rra de Juana María Jaume y por Oeste 
con otra de Juan Riera. Queda justipre
ciada en trescientas cincuenta pesetas.

Un cuartón de tierra denominado El 
Rafalot, también sita en este término mu
nicipal, lindante por Norte con el prédio 
El Castellot, por Este con tierra de Andrés 
Fullana, por Sur con causada y por Oeste 
con otra de Antonio Fullana, Avalorado 
en cien pesetas.

Y una casa y corral sita en esta villa se
ñalada con el número uno de la calle del 
Campo y linda por la derecha entrando 
con tierra de Juan Servera, por la izquier
da con la de herederos de Magdalena Al
cover y por el fondo con la de Juan San- 
tandreu; la cual ha sido justipreciada en 
trescientas setenta y cinco pesetas.

Las tres descritas fincas pertenecen al 
ejecutado Miguel Fullana y Riera, las cua
les se subastarán el día quince de Octu
bre á las diez de su mañana en los extra
dos de este Juzgado, bajo los pactos y con
diciones siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta de
berá todo licitador consignar previamente 
en mesa de este Juzgado el diez por cien
to del avalúo.

2 .a Que los censos á que acaso resul
ten estar sugetas las descritas fincas, se 
rebajarán del precio del remate, capitali
zándose al fuero del seis por ciento si se 
prestan á particulares y al tipo de reden
ción oficial si se prestan al Estado.

3 .a Los gastos de subasta y remate, 
escritura de traspaso y demás inherente á 
la venta serán de cargo del comprador.

4 .a No se han suplido los títulos de 
propiedad y el comprador deberá confor
marse con los que resulten del expedien
te ó suplirlos con información posesoria.

5 .a Después del remate no se admiti
rá al comprador ninguna reclamación.

En su consecuencia quien quiera tomar 
parte á la referida subasta acuda en el lo
cal de este Juzgado en el día y hora seña
lados.

Dado en Manacor á doce de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y ocho.-Fran
cisco Rosselló.—Ante mí, Antonio Bosch.

Núm. 2195

D. Juan B. Bosch y Jaume, Letrado, 
Juez municipal de Manacor, encarga
do accidentalmente del Juzgado de Ins
trucción de su partido.
Por el presente edicto se hace saber: 

que ante este Juzgado y Escribanía del 
que autoriza, penden autos juicio declara
tivo de mayor cuantía sobre censo y pago 
de pensiones, á instancia de la Excma. Se
ñora Doña Juana Adelaida Rocabeiti de 
Dámelo Veri Condesa de Montenegro, de 

Montotó y de Peraíada, contra Margad 
Pedro, Juan y Antonio Oliver y Martorell' 
vecinos de Felanitx y contra Guiller¿- 
Oliver y Martorell, vecino que fué tan, 
bién de Felanitx y hoy de ignorado para, 
dero, en los cuales y con providencia jf' 
diez y siete del actual distada por el sefio¡ 
J uez encargado y á instancia de la actora, 
se tuvo por interpuesta la demanda, acor' 
dando dar traslado de la misma con em.l 
plazamiento en forma á los demandado: 
para que dentro de nueve días improrro.; 
gables comparezcan en los autos perso
nándose en forma y que para la citación 
y emplazamiento de dicho Guillermo Ol¡. 
ver y Martorell de ignorado paradero se 
fige cédula en los extrados de este Juzga, 
do y se publique el presente en el Bo l e
t ín Of ic ia l  de la provincia para que lie. 
gue á su conocimiento sil viéndole de cita, 
ción y emplazamiento, con prevención de 
que si no compareciere le pasará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho. ।

Dado en Manacor á diez y nueve de 
Septiembre del mil ochocientos noventa y 
ocho.—Juan B. Bosch.—Ante mí, Miguel 
Marcó.

Núm. 2196

CEDULA DE NOTIFICACION
En el Juzgado de primera instancia de 

esta ciudad y Escribanía del infrascrito ee 
siguen unos autos declarativos de mayor 
cuantía á nombre de D. Pablo Comas y 
Payeras de este vecindario, contra don 
Jaime Cerdá y Borrás y sus acreedores 
continuados en el secuestro de sus bienes 
ó los causa habientes ó sucesores de uno y 
otros para el caso de haber fallecido, á fin 
de que se declare extinguida la acción 
para hacer efectivos los créditos asegura
dos por la hipoteca constituida, sóbrela 
finca que se describirá en la escritura de 
diez y ocho Marzo de mil ochocientos vein
te y tres ante el Notario D. Miguel Bonet, 
así como también se declare extinguida la 
obligación por dicha hipoteca asegurada y 
en fuerza de ambas declaraciones, que ee 
cancele en el Registro de la Propiedad el1 
asiento que la expresada hipoteca causó en 
la contaduría de hipotecas el treinta de loe 
citados mes y año.

La finca á que hace referencia dicha de
manda consiste en una casa algorfa con1 
cuatro pisos, sita en la calle del Mar de 
esta capital, parroquia de Santa Cruz, se
ñalada con el número treinta y dos antee 
treinta y uno de la manzana 224, que mi* 
de diez y nueve palmos y medio de ancho 
por sesenta y dos de fondo y linda por la 
derecha al entrar con casa de José Fustes 
por la izquierda con otra de D.a Casilda 
Quetglas, por la espalda con la de don 
Juan Quetglas y por la parte inferior con 
botiga de D. Matías Estarás.

De la indicada demanda, mediante pro* 
videncia de primero de Agosto último, se 
confirió traslado con emplazamiento á lo1 
antedichos D. Jaime Cerdá y sus acreedo
res ó sucesores caso de haber fallecido, 
para que dentro de nueve días improrro* 
gables compareciesen en los autos per80' 
nándose en forma y por hallarse en igo^ 
redo paradero, se practicó el emple^8' 
miento por medio de cédula fijada en w8 
sitios públicos y acostumbrados de ?8ta 
ciudad, é insertada en el Bo l e t ín  OFi' 
c ia l  de la provincia y en la Gaceta & 
Madrid. .

Y ahora á instancia de la parte dem8D' 
dante ha recaído la providencia siguien18' 
«Palma quince Septiembre de mil och 
cientos noventa y ocho.=A lo princip 
por presentados los ejemplares de los p8' 
riódicos Bo l e t ín  Of ic ia l  de la previo' 
cía y Gaceta de Madrid, únanse á los auto 
con la parte inferior del papel de pago8 
Estado que se acompaña como reiutegr0 
de dichos periódicos y la superior coD 
oportuna nota, entréguese á la represen | 
ción del actor y al otrosí se ha por 8006 
da la rebeldía á los demandados por । i 
haber comparecido dentro del término 
emplazamiento, practique seles un según 
llamamiento en la misma forma qu8' 
anterior, señalántjoles para que comp8^
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Núm. 2199
El Comandante de Marina de Mallorca
Hace saber: que en esta Comandancia 

se ha recibido un telegrama del Excelen
tísimo Sr Capitán General del Departa
mento de Cartagena que copiado á la letra 
dice así:

«Han quedado levantadas las defensas 
submarinas del puerto de Cádiz; lo que 
participo á V. S. para su conocimiento y 
circulación.»

Lo que se anuncia al público por medio 
del presente para que llegue á conoci
miento de los Navegantes.

Palma á 24 de Septiembre de 1898.— 
Teobaldo Gibert.

Núm. 2200

El Comisarlo de Guerra Interventor de las 
Factorías Militares de esta Plaza.
Hace saber: Que debiendo adquirirse 

para las atenciones de dicho estableci
miento, los artículos de subsistencias y 
utensilios que á continuación ae detallan, 
los dias 11 y 12 respectivamente del mes 
de Octubre próximo y hora de las on
ce de la mañana para que las personas 
que deseen interesarse en este servicio, 
puedan presentar en las citadas Factorías, 
sus proposiciones, con muestra de los ar
tículos que ofrezcan, los cuales han de 
reunir las condiciones de buena calidad 
requeridas para el suministro y fijadas 
en el pliego de condiciones que obra en 
este establecimiento, á cuyo cumplimien
to se obligan, como asimismo á poner 
los artículos que se les compren, en los 
almacenes de la Administración militar.

Palma 24 de Septiembre de 1898.— 
Bartolomé Barceló.

Artículos de Subsistencias
Harina flor, cebada, galleta y leña en 

rama.
Articulos de Utensilios

Aceite, petróleo, carbón, jabón, lefia en 
rama y ceniza.

Núm. 2201

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE BARCELONA

Anuncio.—En la Escuela Normal de 
Maestras de Lérida debe proveerse por con
curso entre Sres. Sarcedotes la plaza de 
Profesor Auxiliar de Religión y Moral do
tada con la retribución anual de trescien
tas setenta y cinco pesetas.

Los aspirantes deberán dirigir sus ins
tancias documentadas al Exmo. Sr. Rector 
de esta Universidad y presentarlas en la Se
cretaría general de la misma dentro el tér
mino de veinte días contados desde el si
guiente al de la inserción de esta convo
catoria en la Gaceta de Madrid hasta las 
dos de la tarde del en que termine el plazo.

Lo que por disposición del Exmo. señor 
Rector se hace púdico para general cono
cimiento.

Barcelona 21 Septiembre de 1898.—El 
Secretario general, Francisco de P. Planas.

Núm. 2202
D. Miguel Mir y Arbós, Recaudador de 

Contribuciones de la segunda Zona de 
Palma.
Hago saber: Que venciendo el plazo pa

ra el pago de las contribuciones directas 
por el primer trimestre del actual ejercicio 
económico de 1898 á 99, de conformidad 
con lo que dispone la Instrucción de Re
caudadores de 12 de Mayo de 1888, se 
continúan los días de dicho mes en que 
se verificará la cobranza en cada uno de 
los pueblos que comprende esta Zona du
rante las horas de nueve de la mañana á 
dos de la tarde por los Recaudadores au
xiliares que á continuación se insertan á 
saber:

Marratxí, D. Miguel Mir Arbós, del 28 
del actual al l.° de Octubre venidero.

Palma 22 de Septiembre de 1898.—Mi
guel Mir.

oan la mitad del término antea fijado. Lo 
mandó y firma el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido, doy íé.=Emilio de 
Colmenares.=Ante mí, Antonio Tomás.>

En su virtud, se expide la presente cé
dula para que sirva de notificación á los 
repetidos D. Jaime Cerdá y Borras y los 
acreedores del mismo continuados en el 
secuestro de sus bienes, ó los causahabien- 
tes ó sucesores en su caso, de uno y otros 
cuyo paradero se ignora; previniéndoles 
que si no comparecen dentro dicho plazo, 
les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. Palma diez y seis Septiembre de 
mil ochocientos noventa y ocho.—Antonio 
Tomás.

Núm. 2197

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por la presente y en virtud de lo dis

puesto por el Sr. Juez de primera Instan
cia de este Partido en providencia de ayer 
dada á instancia de D.a Bárbara Falcó 
Bonet en méritos de la demanda de juicio 
declarativo de mayor cuantía que ha pro
ducido, en concepto de pobre, para que 
se declare la presunción de muerte de sus 
hermanos D. Gerónimo y D. Rafael Falcó 
Bonet, solteros, vecinos que eran de esta 
Ciudad y ausentes de la misma en igno
rado paradero hace más de cuarenta años, 
emplazo á éstos y á las personas descono
cidas que se crean con derecho para opo
nerse á la declaración que se pretende, 
para que dentro del improrrogable térmi
no de nueve días contadero desde el si
guiente al en que se publique en la Gaceta 
de Madrid la presente cédula, comparez
can en los autos personándose en forma; 
previniéndoles que en otro caso les parara 
el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho. ,

Mahón veinte y uno de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y ocho.—Juan 
Allés, Escribano.

Núm. 2198 
SENTENCIA

En la ciudad de Palma de Mallorca á 
primero de Septiembre de mil ochocientos 
noventa y ocho. El Sr. D. Emilio de Col
menares y Tarabra, Juez de primera ins
tancia de este partido; habiendo visto los 
presentes autos juicio ejecutivo promovi
dos por D.a María Ignacia Magraner y 
Jordá vecina de esta ciudad, representada 
por el Procurador D. Juan Fiol bajo la 
dirección del Letrado D. José Socías; con
tra D. Francisco Villalonga y Mateu, tam
bién vecino de Palma, sobre pago de trein
ta y ocho mil doscientas ochenta y ocho 
pesetas cinco céntimos, intereses vencidos 
desde el dos de Marzo de este año al cin
co y tres cuartos por ciento y los que es
tos devenguen á razón del seis por ciento 
desde cinco de Agosto último y costas.
*■ Fallo: que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hacer trance y 
remate de los bienes embargados y con su 
producto entero y cumplido pago á doña 
María Ignacia Magraner y Jordá de la can
tidad de treinta y ocho mil doscientas 
ochenta y ocho pesetas cinco céntimos, in
tereses vencidos desde el dos de Marzo de 
este año á razón del cinco y tres cuartos 
por ciento, y los que estos devenguen al 
seis por ciento anual desde el cinco de 
Agosto último y costas en las que se con
dena al ejecutado D. Francisco Villalonga 
y Mateu. Así por esta mi sentencia la pro
nuncio, mando y firmo en la fecha expre- 
:sada.=Emilio de Colmenares.

Y á fin de que dicha sentencia se noti
fique á D. Francisco Villalonga y Mateu 
hoy de ignorado domicilio y además de 
que en providencia de nueve del actual, 
dictada en los autos relacionados, se dis
puso que las rentas ó frutos de las fincas 
embargadas quedan sujetas á administra
ción judicial; se expide la presente cédu
la, en Palma á veinte Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho,—El Escriba- 
©o, Juan Bestard.

Núm. 2203

D. Miguel Ramis y Pujadas, Recaudador 
voluntario de la 3.a Zona de Inca.
Hago saber: que la Recaudación de las 

cuotas de la contribución territorial é in
dustrial correspondientes al primer trimes
tre de 1898 á 99, tendrá lugar en los pue
blos de esta Zona en los días que á conti
nuación se expresan:

Inca, del l.° al 6 de Octubre.—Llubí, 
del 7 al 9 de id.—Costitx, del 10 al 12 de 
id.—Sansellas, del 16 al 20 de id.

Palma 24 Septiembre de 1898.—El Re
caudador, Miguel Ramis.

Núm. 2204
D. Juan Ginart Hernández, Recaudador 

voluntario de la única Zona de Menorca.
Hago saber: Que la Recaudación de las 

cuotas de la contribución territorial é in
dustrial correspondientes al primer tri
mestre de 1898 á 99, tendrá lugar en los 
pueblos de esta Isla en los días que á con
tinuación se expresan:

Alayor, del l.° al 5 de Octubre.—Pe
rrerías, del 25 ai 27 del actual.—Mercada!, 
del 2 al 4 de Octubre.—Villa-Cárlos, del 
25 al 27 del actual.

Mahón 20 de Septiembre de 1898.—El 
El Recaudador, Juan Ginart.

Núm. 2205

D. Bartolomé Válent y Monar, Agente eje
cutivo de la segunda Zona del partido 
judicial de Palma.
Hago saber: Que en virtud de provi

dencia que con fecha 23 de Septiembre 
de 1898, he dictado en el espediente que 
instruyo contra los contribuyentes de 
este distrito deudores do la Contribución 
rústica se sacan á segunda subasta los 
bienes que á continuación se detallan con 
la valoración que se les ha señalado, cu
ya subasta tendrá lugar el día 30 de 
Septiembre de 1898, á las once ó doce 
de su mañana en el local de esta Agen
cia calle de Vallori núm. 18-3.° siendo 
postura admisible la que cubra los dos 
tercios de dicha tasación y estando obli
gado el rematante á ingresar en el acto el 
importe del pricipal, recargos y costas. 
Los títulos de propiedad estarán de mani
fiesto en la oficina de esta Agencia Ejecuti
va sin que puedan exigirse otros, y si fal
tase alguno ó el deudor no los presentase 
se suplirán en la forma prescrita por la 
Regla 5.a del artítulo 42 del reglamento 
para la ejecución de la Ley hipotecaria 
por cuenta del rematante al cual después 
se les descontarán del precio los gastos 
que haya anticipado,

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los deudores y de los que gusten inte
resarse en cumplimiento de la Regla 4.a 
del artículo 37 de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888.

Palma 23 de Septiembre de 1898.—El 
Agente Ejecutivo, Bartolomé Valent.

Contribuyentes, Valora-
bienes embargados y cargas cl°nes,

preferentes conocidas. Pesetas.

D.a Margarita Puigserver Mari- 
món.—Una pieza de tierra sita en 
la sección 8.a número 86 del tér
mino municipal de Algaida llama
da «Galiana», su ostensión noven
ta y siete destres ó sean aproxima
damente 17‘04 áreas.

Linda al N. con tierras de Juan 
Verd (a) Llofriu, al Sr. con tierras 
de Pedro Antonio Cerdá (a) Po
llo, al E. con tierras de Andrés 
Alcover (a) de «Son Comellas» y al 
O. con tierras de Raimundo Va- 
llespir.

Siendo la cantidad de 106 pese
tas la que sirvió de tipo para la 
primera subasta, rebajando un l^S 
de dicha cantidad, queda redu- 

| cidaá. , 70‘67
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Acción fle la Gaceta.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G)., 
en su nombre la Reina Regente del 

leino, ha tenido á bien nombrar, para 
formar parte de la Comisión encargada 
de negociar en París el Tratado de paz 
entre España, y los Estados Unidos de 
América, á los señores siguientes:

Por el Ministerio de Estado, á D. Fran
cisco de Reinoso, Secretario de primera 
clase; D. Juan Riaño, Secretario de se
gunda clase; D. Manuel Walls, Secreta
rio de tercera clase; D. Paulino de la 
Mora, Agregado diplomático, y don 
Eduardo Toda, Cónsul general.

Por el Ministerio de la Guerra, á don 
Agustín Escándela, Capitán de Inge» 
nieros; D. Santos López Pelegrin, Co
mandante de Ingenieros; y D. José Rei
na, Comandante de Artillería.

Por el Ministerio de Hacienda, á don 
Juan Blas Sitges, Inspector general de 
Aduanas, y D. José Valves, Oficial de 
primera clase de la Dirección general 
de Aduanas.

Por el Ministerio de Ultramar, á Don 
José Congosto, Jefe Superior de Admi
nistración; D. Joaquín Purón y Roma
guera, Jefe de Administración de pri
mera clase, y D. Joaquín Purón y Ru
bio, Oficial de Administración.

Y como Secretarios de los Plenipo
tenciarios señores Montero Ríos y Gar- 
nica, á D. Eugenio Montero y Villegas 
y D. José Lameyer respectivamente.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de Septiembre de 1898.

SAGASTA

A D. Eugenio Montero Ríos, Presidente 
del Senado.

(Gaceta 23 de Septiembre.")

MINISTERIO DE ESTADO

REAL ORDEN
Próxima á reunirse en París la Co

misión encargada de negociar la paz 
entre España y los Estados de Améri
ca, y debiendo, al propio tiempo, tra
tar varios asuntos relacionados con 
nuestros intereses comerciales y afec
tos á un nuevo orden de cosas, sobre lo 
que es muy conveniente que esa Cor
poración de la digna Presidencia de 
V. S. dé á conocer su competente opi
nión :

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y el de ese Centro, ro
gándole se sirva comunicar á la breve
dad posible á este Ministerio, ó bien 
directamente al Sr. Presidente de la 
mencionada Comisión española, todos 
los datos , noticias é informes que crea 
procedentes se tengan á la vista para 
amparar y fomentar nuestros intereses 
agrícolas, industriales y comerciales. 
Madrid 22 de Septiembre de 1898.

ALMODOVAR DEL RIO
A las Cámaras de Comercio, Centros 

industriales, Gremios y Sindicatos 
etc., etc.

(Gaceta 24 Septiembre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Del Ejército de la isla de 

Cuba, que en los actuales momentos se. 
está repatriando, forman parte gran nú
mero de soldados que, con suspensión 
de las penas que por la jurisdicción de 

j Guerra se les había impuesto, fueron 
I á él destinados en virtud de decreto d© 
I V, ^1, 49 de Agosto de 1895,
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4 .Las penalidades ocasionadas por el 
mortífero clima á que durante tanto 
tiempo han estado sometidos; los sufri
mientos y riesgos propios de la campa
ría, y los rudos golpes de la adversa 
fortuna, no han entibiado en ellos el 
amor y fidelidad á sus banderas ni el 
respeto y subordinación á sus Jefes.

Estos soldados, Señora, que tantas 
muestras de abnegación y valor llevan 
dadas, han redimido con su conducta 
los delitos que cometieran, y se han he
cho acreedores á los indultos que como 
recompensa les fueron ofrecidos por 
V. M. en el art. 3.° de su citado de
creto.

También regresan otros soldadosque, 
habiendo sólo cometido faltas, fueron 
destinados aquel Ejército con recargo 
de tiempo de servicio, y á los que no se
ria justo desatender, cuando el motivo 
de su destino fué de mucha menor enti
dad que el de los penados.

Fundado en las anteriores considera
ciones, y oído el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M, el adjunto proyec
to de decreto.

Madrid ‘21 de Septiembre de 1898.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 
Miguel Correa.

REAL DECRETO
En consideración á las razones que 

me ha expuesto el Ministro de la Gue
rra, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los individuos del Ejér

cito que marcharon á la isla de Cuba en 
virtud de mi decreto de suspensión de 
penas de 25 de Agosto de 1895, al re
gresar á España, esperarán en el bata
llón disciplinario de Melilla ó en la pe
nitenciaria militar de Mahón, según dis
puso la Real orden de 12 de Agosto úl
timo, las resoluciones de indulto que se 
les concede por este decreto.

Art. 2.° A los comprendidos en la 
regla anterior se les rebajará la mitad 
del tiempo de las penas aflictivas y el 
total de las correccionales á que hubie
sen sido condenados, reputándose aflic
tivas para los efectos de esta gracia la 
de cadena, reclusión militar ó común 
temporales, presido mayor y prisión 
mayor militar ó común y demás que el 
Código penal ordinario considerá como 
tales.

Art. 3.° El tiempo que á cada indi
viduo le reste de condena después de 
aplicado este indulto, se le conmutará 
por igual período, que habrá de servir 
en el batallón disciplinario de Melilla.

Art. 4.° Los comprendidos en las 
reglas anteriores cumplirán en Cuerpo 
de disciplina el tiempo que les reste de 
servicio en filas, siéndoles de abono el 
que les corresponda con arreglo á Mí 
decreto de l.° de Septiembre del año 
próximo pasado.

Art. 5.° Quedarán exceptuados del 
indulto y conmutación á que se refieren 
las reglas 2.a y 3.a, los que después de 
destinados á Cuerpo hayan cometido 
otro delito, cualquiera que sea la pena 
que se halle éste castigado en los Códi
gos de Justicia militar ó penal ordina
rio.

Art. 6.° Los Capitanes ó Comandan
tes generales que huyan entendido en 
la ejecución de las respectivas senten
cias, harán aplicación de esta gracia de 
acuerdo con sus Auditores y con ua- 
diencia del Ministerio fiscal, en vista de 
las filiaciones y hojas histórico-penales 
que con toda urgencia les serán remiti
das por el Jefe del disciplinario de Me

. lilla y el de la penitenciaria militar de 
' ^íahón. . • ■

Art. 7.° De las providencias dicta
das por la Autoridad judicial podrán los 
interesados alzarse ante el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en el plazo 
de un mes, contado desde la fecha de la 
notificación. Igual recurso, y en el mis- 
me plazo, se concede al Ministerio fis
cal.

Art. 8.° Si alguno de los compren
didos en este indulto fuese considerado 
acreedor á mayor gracia por sus ex
traordinarios ó relevantes servicios de 
campaña, podrá, sin perjuicio de lo 
que aquí se otorga, ser objeto de nueva 
rebaja, biéu á propuesta de los Jefes de 
los Cuerpos donde hubieran prestado el 
servicio ó á petición de los interesados; 
para la concesión en este caso se se
guirán los trámites propios de indultos 
especiales, en la forma establecida, en 
el Código de Justicia militar.

Art. 9.° Las dudas que se ofrezcan 
en la aplicación de este decreto se re
solverán por el Ministerio de la Gue
rra, previo informe del Consejo Su
premo.

Art. 10. Los Capitanes ó Coman
dantes generales remitirán á dicho De
partamento relación de los individuos 
á quienes hayan aplicado los beneficios 
de este indulto.

Art. 11. Quedarán indultados de las 
penas do recargo en el servicio todos los 
regresan del Ejército de Ultramar por 
consecuencia de la campaña y sufran 
dicho correctivo; al objeto, los Jefes de 
los Cuerpos á que fuesen destinados en 
la Península dispondrán se estampen 
las correspondientes notas en las filia
ciones, las cuales surtirán desde luego 
los debidos efectos.

Art. 12. El Ministro de la Guerra 
queda encargado de la ejecución de es
te decreto.

Dado en Palacio á veintiuno de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.
(Gaceta 22 Septiembre?)

REALES ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: Para cumplimentar lo 
prevenido en los artículos 236, 237 y 
238 del reglamento dictado para la 
aplicación de la vigente ley de Reclu
tamiento;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido 
disponer que la revista anual que de
ben pasar los individuos del Ejército 
comprendidos en aquéllos tenga lugar 
durante los meses de Octubre y No
viembre próximos, ante las Autorida
des y en la forma que determinan los 
expresados artículos y siguientes hasta 
el 247 del citado reglamento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
19 de Septiembre de 1898.

CORREA
Señor.....

(Gaceta 20 de Septiembre.)

Excmo. Sr.: Atendiendo á las dife
rentes peticiones dirigidas á este Minis
terio, en las cuales se expone la con
veniencia de que se conceda á los mo
zos del actual reemplazo una prórroga 
para poder redimirse á metálico, y en 
vista de que por ello no habrá de irro
garse perjuicio alguno al servicio;

El Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre. la Reina Regente del Reino, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
ha tenido á bien prorrogar hasta el 31 
do. Octubre próximo el plazo para la 
redención á metálico del servicio ordi- 
rio de guarnición que concede la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo vigente.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 Septiembre de 1898.

CORREA
Señor.....

(Gaceta 24 Septiembre.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública
Primera ense^ansa.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 44 
del reglamento de 11 de Diciembre de 
1896, y en vista de los datos oficiales re
mitidos por los Rectorados respectivos, 
esta Dirección general ha cordado que se 
publiquen en la Gaceta de Madrid, las si
guientes Escuelas vacantes, que han de 
proveerse por concurso único según el ar
tículo 5.° del citado reglamento. (1)

Re c t o r a d o  d e Za r a g o z a  
Escuelas elementales de niños.

Corella, Auxiliar. . 625
Petilla de Aragón, Maestro. . 625
Murillo el Fruto, id. . 625
Burqui, id. . 625
Fnentelmonje, id. . 62b
Ablitae, Auxiliar. . 500

Escuelas elementales de niñas.
Lucena de Jalón, Maestra. . 625
Arens de Lledó, id. . 625
Argente, id. . 625
Castejón de Tornos, id. . 625
Vinaceite, id. . 625
Velamazán, id. . 625

Escuelas incompletas de niños.
Aldehuela, Maestro. . 550
Bádenas, id. . 550
Camañas, id. . 550
Artazu, id. . 500

Escuelas incompletas de niñas.
Monterde, Maestra. . 55(
Torre las Arcas, id. . 55(
Pancrudo, id. . 550
Dos Torres, id. . 450
Berrio Plano, id. . 500
Borau, id. . 450

Escuelas de ambos sexos.
Villaciervos, Maestra ó Maestro. . 625
Peroniel, id. . 625
Adradas, id. . 50(
Buberos, id. . 475
Aguaviva, id. . 450
Valderromán, id. . 425
Cabilla, id. . 400
Ontalvilla de Valcorba, id. . 40(
Martialy, id. . 400
Valdeavin, id. . 400
Lodares del Monte, id. . 400
Galaperos, id. . 400
Izana, id. . 400
Villalba, id. • 400
Borchicayada, id. . 400
Villar de Maya, id. . 400
Pedraja da San Esteban, id. . 350
Cirujales, id. . 350
Espeja, id. . 350
Linzoaín, id. . 350
San Andrés de San Pedro, id. . 325
La Patera, id. . 275
Bayubas de Arriba, id. . 250
Caracena, id. . 250
Calderuela, id. . 250
Soliedra, id. . 250
Villanueva de Lamajón, id. . 250
Carros, id. . 250
Pedraja, id. . 250
La Revilla, id. . 250
Cervera del Ricón, id., . 250
Las Dueñas (Barrio), id. . 250
La Rambla, id. . 250
Olalla, id. . 45(
Alarba, id. , . 55(
Alcalá de Monayo, id. . 55(
Murero, id. . 550
Orera, id. . 450
Puendeluna, id. . 35(
Valconchás, id. . 250

Torrelapaja, Maestra ó Maestro. . 350
Visaurri, id. . 550
Santa Engracia, id. . 550
Aguilar y Torruella, id. . 450
Castellazo, id. . 250
Sarbisé, id. , . 250
?ernillos de Huesca, id. . 250
)hibluco, id. . 250

Centenero, id. . 250
Serrés, id. . 250
Escuaín, id. . 250
Gerbe y Gryebal, id. . 250
Torrelarribera, id. . 350
Olsón, id. . 350
Sarsa de Surta, id. . 350
Seira, id. . 850
Alerte, id. • 350
Vidangos, id. . 550
Error Izurdiaga, id. . 500
Escaros, id. . 450
Ecay Villaveta, id. . 400
Gazolaz, id. . 850
Izal, id. . 350
Sorauren, id. . 250
Ardaiz, id. . 300
Echarren de Araquil, id. . 300
Asauza, id. . 300
Iribas, id, . 300
Napal, id. . 300
Ongoz, id. . 300
Atízala, id. . 300
Otiñano, id. . 300
Larrión, id. . 300
Estenoz, id. . 300
Villalba, id. . 450
Medrano, id. . 450
Ambasaguas, id. . 350
Daroca, id. . 250
Echadilla, id. . 250

Escuelas de párvulos.
Alíate, Maestra (Auxilar). . 625
Cervera, id. . 625
Calahorra, id. . 625
Quinto, id. . 500

Re c t o r a d o  d e Ba r c e l o n a
Escuelas elementales de niños.

Alpéns, Maestro. . 625
Boluya, id. . 625
Cabacés, id. . 625
Conesa, id. . 625
Montanisell, id. . 625
San Daniel, id. . 625
Rabós de Ampurdá, id. . 625
Breda, Auxiliar. . 500

Escuelas elementales de niñas.
Bañeras, Maestra. . 625
Bohí (Barruera), id. . 625
Molió, id. . 625
Montanisell, id. . 625
Palau de Aoglesola, id. . 625
Palau de Montagut, id. . 625
Pau, id. . 625

Escuela incompleta de niños.
Montreal, Maestro. . 500

Escuela incompleta de niñas.
Olióla, Maestra. . 400
Escuelas incompletas de ambos sexos.

Aldea (Tortosa), Maestra ó Maestro. 500 
Capolat, id. - . 500
Josa, id. . 500
Montalín de Cervera, id. . 500
Palau (Baronía) de Rialp, id. . 500
Polimya, id. . 500
Bellprat, id. . 450
Collsuspina, id. . 450
Cabañas (Las), id. . 350
Pifia (La), id. . 325
Saltella, id. . 325

Las Escuelas que no tienen asignados 
emolumentos, se entenderá disfrutan los 
legales.

Los aspirantes dirigirán sus instancia» 
al Rectorado respectivo en el término de 
dos mases, á contar desde el día, de la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

Las instancias y documentos que acom- 
pafien han de reunir las condiciones que 
señalan los artículos 25, 26, 27 y 28 de) 
raglamento de 11 de Diciembre de 1896-

Madrid 3 de Septiembre de 1898.—El 
Director general, V. Santamaría.

(Gaceta 14 Septiembre.)

(l) Véase el 5. O. número 4944- PALMA.—Escu^A-pPoq^icA,

M.C.D. 2022


